
C.A. de Concepci nó

tta

Concepci n, dos de abril  de dos mil veinte.ó

Se deja constancia que con fecha treinta de marzo del presente 

a o se reuni , en sesi n extraordinaria, el Tribunal Pleno de esta Corteñ ó ó  

de  Apelaciones,  integrado  por  la  Presidenta  titular  se ora  Vivianñ  

Toloza  Fern ndez;  por  los  Ministros(as)  titulares  se or  Claudioá ñ  

Guti rrez Garrido, se or Jaime Sim n Sol s Pino, se or Carlos Aldanaé ñ ó í ñ  

Fuentes, se or Hadolff Ascencio Molina, se or C sar Gerardo Pan sñ ñ é é  

Ram rez, se or Rodrigo Cerda San Mart n, se ora Matilde Esquerrí ñ í ñ é 

Pav n,  se or  Fabio  Gonzalo  Jord n  D az,  se or  Camilo  lvarezó ñ á í ñ Á  

rdenes, se ora Valentina Salvo Oviedo, se ora Viviana Iza Miranda,Ó ñ ñ  

se or Yolanda M ndez Mardones, se or Juan ngel Mu oz L pez yñ é ñ Á ñ ó  

ministro interino se or Waldemar Koch Salazar. ñ

Teniendo  presente  las  medidas  adoptadas  por  esta  Corte  de 

Apelaciones con fecha 17 de marzo del presente a oñ ,  para prevenir 

y/o limitar los efectos del desarrollo de la pandemia  generada por el 

brote del nuevo Coronavirus (2019-NCOV) y desarrollo de COVID-

19, y considerando lo dispuesto en el Acta 41-2020 de la Excma. Corte 

Suprema que contiene el Auto Acordado que Regula el Teletrabajo y“  

el Uso de Videoconferencia en el Poder Judicial ; en el Acta 42-2020”  

de la Excma. Corte Suprema  relativo a “Instructivo derivado del Auto 

Acordado 41-2020 ; as  como tambi n lo ordenado por dicho Tribunal” í é  

en resoluci n de 23 de marzo de 2020 dictada en sus AD 335-2020 yó  

los informes sobre medidas adoptadas y necesidades expuestas por los 

Notarios  P blicos  y  Conservadores  de  la  jurisdicci n  y  Receptoresú ó  

Judiciales y las medidas sanitarias emanadas del  plan de acci n deló  

Gobierno de Chile, se acord :ó

PRIMERO.  En cuanto  al  funcionamiento   de  los  Oficios  

de    Notar  í  as y Conservadores   de   la jurisdicci n de esta Corte deó   

Apelaciones..

a) Medidas de prevenci n de contagio :ó  
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Se reitera,  a los funcionarios se alados,  la instrucci n dictadañ ó  

por  este  Tribunal,  en  orden  a  adoptar  las  medidas  sanitarias  que 

correspondan,  de acuerdo a las directrices y protocolos impartidos por 

el Ministerio de Salud, respecto de su personal y p blico. ú

Asimismo, dispondr n lo conducente para propiciar que dentroá  

del  Oficio  permanezca  el  menor  n mero  de  personas  posible,ú  

respet ndose siempre el distanciamiento social m nimo que se indiqueá í  

en los referidos protocolos. 

b) Cuarentena preventiva u obligatoria: 

Teniendo presente la gravedad de la contingencia sanitaria que 

afecta al pa s, los se ores Notarios y Conservadores que, conforme aí ñ  

los  protocolos  y  directrices  impartidos  por  del  Ministerio  de  Salud, 

deban disponer  el  cierre  transitorio  de  sus  Oficios,  por  cuarentena, 

informar n lo pertinente a la Presidenta de esta Corte de Apelaciones,á  

a  quien  se  faculta  para  otorgar  la  autorizaci n  correspondiente  yó  

efectuar  las  coordinaciones  que  se  requieran  para  mantener  la 

continuidad  del  servicio  que  prestan  los  Notarios  P blico  yú  

Conservadores.

El  Notario  P blico  o  Conservador  cuyo  Oficio  se  encontrareú  

transitoriamente cerrado por cuarentena -salvo que el funcionario se 

encontrare personalmente afectado- continuar  desempe ando aquellasá ñ  

funciones que por su naturaleza lo permitan, mediante el sistema de 

teletrabajo o de trabajo a distancia, debiendo poner a disposici n deló  

p blico, a lo menos, un n mero de tel fono de contacto a trav s delú ú é é  

cual  puedan formularse  consultas  y  requerimientos,  sin  perjuicio  de 

otros medios que puedan establecerse al efecto. 

En atenci n a lo se alado, se mantiene, por ahora, la regulaci nó ñ ó  

vigente  sobre  turnos  de  Notar as  para  atenci n  de  p blico  en  d aí ó ú í  

s bado y, del mismo modo, se prescinde del establecimiento de otrosá  

turnos de funcionamiento.

c) Atenci n de p blico en los Oficios de Conservadores deó ú  

la jurisdicci n: ó
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Los Conservadores procurar n recibir p blico presencial á ú nica yú  

exclusivamente para las gestiones urgentes, consider ndose siempreá  

como una de ellas la anotaci n en el Repertorio de las inscripcionesó  

que les sean requeridas en forma material. Las dem s funciones lasá  

podr n realizar a distancia.á

Los Notarios  P blicos  y Conservadores,  deber n comunicar alú á  

Juez o Ministro Visitador que corresponda cada nueva medida que 

adopten en  cumplimiento de lo instruido precedentemente.

SEGUNDO. En cuanto a las  funciones  de los  Receptores 

Judiciales.

Los  Receptores  Judiciales  de  la  jurisdicci n,  podr n  realizaró á  

cuarentena  preventiva,  cuando  ello  corresponda,  inform ndoloá  

oportunamente al Juez o Ministro Visitador que corresponda.

Los Receptores Judiciales que no se encuentren en situaci n deó  

cuarentena preventiva, deber n adoptar, en sus oficinas y en todo lugará  

en que desempe en sus funciones, las medidas sanitarias que, conformeñ  

a las directrices y protocolos impartidos por el  Ministerio de Salud, 

correspondan,   especialmente  en  la  pr ctica  de  las  diligencias  deá  

notificaci n personal o por c dula y otras que requieran su interacci nó é ó  

presencial con terceros, debiendo los se alados funcionarios procurarse,ñ  

para  el  desempe o  de  tales  funciones,  todos  los  implementos  deñ  

protecci n que la autoridad sanitaria indique.ó

TERCERO. VIGENCIA DE LA INSTRUCCI N:Ó  

Este  acuerdo  regir  desde  esta  fecha  y  á mientras  dure  la 

contingencia sanitaria que afecta al pa s o se imparta por este Tribunalí  

Pleno las instrucciones diversas que las circunstancias ameriten. 

Comun quese, para conocimiento y fines pertinentes a la Excma.í  

Corte  Suprema  y  a  la  Ministra  Visitadora  de  esta  Corte  de 

Apelaciones, se ora Gloria Ana Chevesich Ruiz. Of ciese.ñ í  

Comun quese,  adem s,  para  cumplimiento  inmediato  y  finesí á  

pertinentes,  mediante  correo  electr nico  a  los  se ores  Ministros,ó ñ  

Fiscales  Judiciales,  Relatores,  Secretaria,  Administradora  y  Jefes  de 
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Unidad de esta Corte de Apelaciones, a los se ores Jueces, Secretariosñ  

y Administradores de los tribunales ordinarios, a los se ores Notarios yñ  

Conservadores   y  Receptores  Judiciales  de  la  jurisdicci n  de  esteó  

Tribunal;  al  Jefe  de  Destacamento  de  Gendarmer a  de  Chile  delí  

Palacio  Tribunales  de  Justicia  y  al  Administrador  Zonal  de  la 

Corporaci n Administrativa del Poder Judicial.ó

 Igualmente, p ngase en conocimiento de Colegio de Abogados,ó  

Corporaci n de Asistencia Judicial, Intendente Regional, Gobernadoró  

Provincial,  Secretario  Regional  Ministerial  de  Justicia,  Secretario 

Regional Ministerial de Salud, Alcaldes de la jurisdicci n, ó Jefe de Zona 

del Estado de Excepci n Constitucional en la Regi n B o B oó ó í í , Jefe de 

la VIII Zona de  Carabineros de Chile y Prefecto Jefe de la Polic a deí  

Investigaciones de Chile, Regi n del B o B o.ó í í

Sirva la presente resoluci n de suficiente y atento oficio remisor. ó

Publ quese en la p gina web del  Poder Judicial,  requiri ndoseí á é  

por  la  Administraci n  al  Departamento  de  Comunicaciones  de  laó  

Excma. Corte Suprema.

N°Pleno Y Otros Adm-517-2020.
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Pronunciado por la Sala de Pleno de la C.A. de Concepción integrada por Ministra Presidente Vivian Adriana Toloza

F., Los Ministros (As) Claudio Gutierrez G., Valentina Salvo O., Jaime Solis P., Carlos Del Carmen Aldana F., Hadolff

Gabriel Ascencio M., Cesar Gerardo Panes R., Rodrigo Cerda S., Matilde Esquerre P., Carola Rivas V., Camilo

Alejandro Alvarez O., Viviana Alexandra Iza M., Yolanda Mendez M., Fabio Jordan D. y Ministro Suplente Waldemar

Augusto Koch S. Concepcion, dos de abril de dos mil veinte.
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En Concepcion, a dos de abril de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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